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Res olución Administr utiv a
NO OO6-2OI 2.ANA-ALA-AH

Huánuco, 08 de febrero dol 20l2

vtsTo:

El ofic o N' 159-201 '1'JUAH-HCO, de fecha 15 de diciembre de 2011, con reqistro número
801-U-2011-ALA AH mediante ei cua la Junta de ljsuarios Alto Huallaga, presente la propuesia
del valor de la Tarifa por Utilzación de la lnfiaest¡uctura H¡drá!lica lvleñor correspondiente al año
2412: y,

CONSIDERANDO;

Que, el Titulo Vl Régimen Económico por el Uso del Agua, Artículo 90. de a Ley de
Recursos Híd cos, Ley No 29338 estab ece que los iitulares de los derechos de uso de agua están
obligados a contribuir al uso sostenible y eficiente del recurso mediante el pago de la retribución
económ¡ca por el uso del agua;

Que, según el Artículo 91' de la Ley de Recursos Hídricos, Ley No 29338, dispone que la
ret blción ecorómica por el uso del agua es el pago que en forr¡a obligaiorja deben aboñar al
Estado lodos los usuarios de agua como oontraprestación por el uso del recurco, sea cual fuere su
origen. Se fija por mefo cúbico de agua utilizada cualquiera sea la forrna del derecho de uso
otorgado y es establecidá por la Autoridad Nacionat en función de criterios sociales ambientales y
económicas;

Que, el artículo 93"de la Ley antes acotada, establece que a tarifa por ia utiización de
siructura mayor o r¡enor es el pago que eltilular de derecho efectúa a la entidad pública a
de la infraesiructu¡a o la enlidad que lo realce por delegacióñ expresa de la primera, po¡

concepto de operación, mantenir¡ienio, recepción, administraclóñ y la recuperación de la inversión
públlca empieada, confome a ley

Que, mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de dicembre de 2011. ta Junta de
Usuarios Alto Hualaga, aprueba la tarifa por el uso de la infraesfuctura h¡dráu ica menor para el
año2012, siendo de s/. 12.50(Docey50/100nuevossoes) en la parte atta yS/.20.00 (Veinte y
00/100 nuevos soles) pa¡a la parte baja;

En uso de las faculiades conferidas a Adnrinrstrador Loca de Agua Alto Huallaga r¡ediante
Ley No 29338 Ley de Recursos Hídricos"; Decreto Supremo No 006-2010Ac,,Reglamenio de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua" y al amparo de It Resolución
Jefatural N' 648-201o-ANA|

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar eñ vías de regularización la tarifa por la utiiización de la
infraestruclura hidráulica menor correspondiente al año 2012, en el ámbiio de la Junta de Usuarios
Alio Huallaga y as Cor¡lsiones de Usuaros que la lntegran cuyo valor se detala en e Añicu o
Segundo de la presente Resolución



ARTíCULO SEGUNDO.- Autodza¡, la incorporación del Recibo
valores de Retr bución FcoroTica, Ta.,fa po. Urilizaciol de lr.r¿estrLclu,¿
apole Vo untalo. cot'o.ne aldela,le siguienle

Uñico del Agua, los
Hidráulica lvlenor y el

O.ganización
de usuarios Zone

Retr¡buc¡ón
Económ:ca
(R.E.) S/. m3

Tarifa por
Utilización de la
InÍraestructura

Hidráulica menor
(TUIHME) S/. m3

Total pago
económico
por el uso
del agua
S/. m'.

Aporte
voluntario

S/. m3

Totala
paga"r
S/.m'.

Junta de
usuarios Alto

Huallaga

0.00125 0.o11125 0 01237 5 0 00012s 0.000125

Baja 0 00200 0.01780 0 01980 0 00020 0.020000

ARTICULO TERCERO.
Huallaga, a las Comisiones de
Autoridad Nacional d-.1 Agua.

Not¡ficar la presente Resolución
Usuarios, para su cur¡plir¡lento y

a la Junla de Usuarios Alto
fines consigulentes y a la

REGísTREsE, coMUNiQUEsE Y PUBLioUESE


